
ČUARNIZ NICHO Sonie Paola FAU
201313665994 sof
Fecha: 18/06/2025 15:16:40

Ministeno

PERU de Cesarrollo Agrario
yRlego

Fimado digitalmente por:

LOZANO MARREROS Javier
FAU 20147700034 solt

lebtive: Soy el autor del
dooumenta

Fecha: 22407/2025 13:10:31-0500

inia

POZO LOPEZ Maria Angelita FAU
20131365894 hard
Fecha: 18/06/2025 15-46:17

CONVENIO N° 001 -2025-MIDAGRI-INIA/PE

UNIVERSIDAD NACIONAL

JORGE BASADRE
GROHMANN

Fimado digitalmente por:
MENDOZA ROSADO RINA
ROXANA FIR 00472318 hard

Motive: DoyB
Fecha: 18/07/2026 10:17:42-0

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE
EL INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA Y LA UNIVERSIDAD

NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN

Conste por el presente documento, el Convenio Específico de Cooperación
Interinstitucional que celebran de una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN

AGRARIA, con RUC N° 20131365994, con domicilio legal en Av. La Molina N° 1981,
distrito La Molina, provincia y departamento de Lima, a quien en adelante se denominará
EL INIA, debidamente representado por su Presidente Ejecutivo, Mag. JORGE JUAN
GANOZA RONCAL, identificado con DNI N° 17832110, deslgnado mediante Resolución
Suprema N° 003-2024-MIDAGRI, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 16 de marzo
de 2024, y de la otra parte la UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE
GROHMANN, con RUC N° 20147796634, con domicilio legal en la Av. Mirafiores S/N,
Cludad Universitaria, distrito de Tacna, provincia y departamento de Tacna, a quien en
adelante se le denominará UNJBG., døbidamente representado por su Rector, el Dr.
JAVIER LOZANO MARREROS, identiflcado con DNI N° 04436944, designado mediante
Resolución Rectoral N° 9320-2021-UNJBG, de fecha 10 de diciembre de 2021, en los
términos y condiciones que contienen las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

1.1 EL INIA, es un Organismo Técnico Especializado, adscrito al Ministerio de Desarrollo
Agrario y Riego (MIDAGRI), ente rector del Sistema Nacional de Innovación Agraria
(SNIA), gestiona y promueve la estrategia nacional de investigación, desarrollo
tecnológico, y transferencia de tacnologla, en materia agraria .Cuenta con personería
juridica de derecho público intemo y autonomla técnica, administrativa, económica y
financiera y desarrolla las actividades de conservación y puesta en valor de los
recursos genéticos, la producción de semillas, plantones y reproductores de alto valor
genético; asimismo, es responsable de la zonificación de cultivos y crianzas en todo
el territorio nacional.

EL INIA ojerce sus funciones y competencias a nivel nacional a través de sus
Direcciones de Iínea; conduce las actividades técnicas en las Estaciones
Experimentales Agrarias (EEA), que son órganos desconcentrados ubicados en
zonas agroecológicas a nivel nacional, donde se genera, desarrolla y difunde las
actividades de investigación y transferencia de tecnologia agropecuaria.

1.2 UNJBG por Decreto Ley No. 18942, del 26 de agosto de 1971, fue creada la
Universidad Nacional de Tacna, como una imperiosa necesidad de esta heroica tierra

de. Caplina buscando formar profesionales para la explotación de los recursos
naturales y su eventual transfomación, así como para la promoción social y
económica de la región sur del país.

El 11 de julio de 1980, se expidió la Resolución No. 3058-80-UNTAC denominando
a la institución como: "UNIVERSIDAD NACIONAL DE TACNA JORGE BASADRE
GROHMANN" en reconocimiento al Dr. Jorge Basadre Grohmann por sus virtudes
personales, a su consagración total a la causa del Perú, a su prolifica labor como
historiador de la República, Escritor, Ensayista y como Hijo llustre de Tacna. Cuando
se promulga la Ley Universitaria No. 23733, el 09 de dictembre de 1983 por el
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1.3

inla
UNIVERSIDAD NACIONAL

JORGE BASADRE
GROHMANN

Presidente de la República Arq. Fernando Belaúnde Terry, oficialmente tomó la
denominación de: UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN.

El Vicerrectorado de Investigación (VIIN), de la Universidad Naclonal Jorge Basadre
Grohmann, nace a raíz de la aprobación de la Ley N° 30220 Ley Universitaria. En
noviembre del 2015 el Ph. D. Héctor Rodríguez Papuico asume el reto como
autoridad legalmente elegida con el compromiso de continuar con la responsabilidad
que conlleva el desarrolio de la investigación en nuestra universidad.

En la actualidad, se viene trabajando intensamente con el propósito de promover y
apoyar la investigación, a fin de competir a nivel regional, nacional e internacional.
Para esto, contamos con el compromiso de docentes, Unidades de Investigación,
diferentes oficinas administrativas, estudiantes y egresados.

La UNJBG y el INIA, están facultados para suscribir convenios interinstitucionales de
cooperación, colaboración y coordinación, para la ejecución de programas de

capacitación, asistencia técnica, actividades de investigación, transferencia de
tecnología, producclón de semillas y plantones, así mismo, mantienen comunicación

estrecha con asociaciones de productores, coordinando y ejerciendo actividades de
interés mutuo.

Cuando en el presente convenio específico se refiere a UNJBG y EL INIA de manera
conjunta, serán denominados LAS PARTES.

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA BASE LEGAL

2.1 Constitución Política del Perú.

2.2 Ley N° 27658, Ley Marco de Modemización de la Gestión del Estado.

2.3 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.
2.4 Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contralorfa

General de la República.
2.5 Ley N° 31250, Ley del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2.6 Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales.
2.7 Ley N° 28716, Ley de Control Intemo de las entidades del Estado

2.8 Ley N° 31075, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo Agrario
y Riego.

2.9 Ley N° 30220, Ley Universitaria.

2.10 Decreto Legistativo N° 1060, que regula el Sistema Nacional de Innovación Agraria.
2.11 Decreto Supremo N° 040-2008-AG, que aprueba el Reglamento del Decreto

Legislativo №° 1060.
2.12 Decreto Supremo 'N° 015-2016-PCM, que aprueba la Política Nacional para el

Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológicaа - СТІ.
2.13 Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la

2.14

2.15

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Resolución Jefatural N° 0006-2025-INIA, aprueba el Texto Integrado del ROF del
INIA.

Resolución Jefatural N° 117-2024-INIA, que aprueba la Directiva General №° 001-

2024-MINAGRI-INIA/J, "Directiva para la Gestión de convenios de entre el Instituto
Nacional de Innovación Agraria y las Instituciones Públicas y Privadas a nivel
Nacional e Internacional".

2.16 Resolución de Asamblea Universitaria N° 290-2024-UNJBG, aprueba el Estatuto de
la UNJBG.
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CLÁUSULA TERCERA: DEL OBJETO

Inla UNIVERSIDAD NACIONAL

JORGE BASADRE
GROHMANN

El objeto del presente es realizar investigaciones por parte del INIA de la actividad
consistente en la evaluación en campo de la calidad del suelo que coresponde al paquete
de trabajo 4 del anexo 4, del proyecto de investigación titulado "Evaluación de ta
influencla de la composición del suelo y manejo agronómico en la diversidad
genética y microblana de las plantaclones de olivo (Varledad Sevillana) centenarias
y actuales en la reglón Tacna y Moquegua" financiados con fondos del Canon,
Sobrecanon y Regalias Mineras-2023-11.

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

4.1. DEL. INIA

4.1.1 Brindar la capacitación para la toma de muestras de suelo necesarios para la
ejecución del paquete de trabajo 4 (PT4).

4.1.2 Evaluar y determinar del análisis de calidad de suelo.

4.1.3 Elaborar los Informes científicos de acuerdo al Anexo 4 del proyecto de
investigación titulado "Evaluación de la influencia de la composición del suelo y
manejo agronómico en la diversidad genética y microbiana de las plantaciones de

ollvo (Variedad Sevillana) centenarias y actuales en la región Tacna y Moquegua".
4.1.4 Participar como co-autor en el o los artículos de Investigación resultantes de la

ajecución del paquete de trabajo 4 (PT4).
4.1.5 Realizar la difusión de los resultados de las investigaciones.

4.2 DE LA UNJBG

4.2.1 Recibir la capacitación por parte del INIA para la toma de muestras y otras
actividades que se requiera para la ejecución del convenio.

4.2.2 Asumir los costos que demanden los análisis completos de suelos.
4.2.3 Participar en la ejecución del articule de investigación.

4.3 DE LAS PARTES

4.3.1 Los coordinadores de ambas partes ejecutan y supervisan el Plan de Operaciones
que permita alcanzar el logro del objeto del convenio. Dicho Plan deberá
considerar obligatoriamente un cronograma de actividades y tareas.

4.3.2 Intercambiar información respecto al conocimiento y aprovechamiento titulado
"Evaluación de la influencía de la composición del suelo y manejo agronómico en

la diversidad genética y microbiana de las plantaciones de olivo (Varledad
Sevillana) centenarias y actuales en la región Tасnа y Мoquegua".

4.3.3 Verlficar el cumplimiento de los compromisos establecidos en el Plan de
Operaciones debiendo elaborar el informe de avance de ejecución anual.

CLAUSULA QUINTA: FINANCIAMIENTO

LAS PARTES convienen en precisar que tanto la celebración como la ejecución del
presente convenio especifico no generarán transferencias de recursos financieros, sino
la colaboración eficaz que contribuya al cumplimiento del objeto del convenio.

CLÁUSULA SEXTA: DE LA COORDINACIÓN

Para el logro del objeto y cumplimiento de los compromisos del presente convenio, LAS
PARTES designan como Coordinadores Institucionales a los siguientes:
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